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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra  señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
Atendiendo á la necesidad que , según ha e x 

puesto el Ministro de Hacienda al Consejo de Minis
tros, existe de un anticipo reintegrable sobre los 
fondos del Tesoro, de trescientos doce mil ciento vein 
te y nueve reales, en que se ha valuado el terreno 
propio de la Jun ta  de Beneficencia de esta corte, que 
ha sido forzoso adquirir  en tre  la calle de la Yedra y 
el edificio del Salitre, donde se halla establecida la 
A duana ,  para dar salida á los carruajes que entran 
en ella, evitando de este modo los perjuicios y 
entorpecimientos que de lo contrario sufriria el trá 
fico. Atendiendo asimismo á la necesidad de otro an
ticipo reintegrable de setecientos veinte mil reales 
para cubrir  el importe total de las obras hechas en 
varias fincas de la propiedad del Estado en esta cor
te ,  á que no ha alcanzado el crédito de ochocientos 
mil cuatrocientos trein ta y tres reales concedido por 
Real decreto de 2 de Agosto ultimo de la cantidad 
señalada en el presupuesto vigente para gastos re 
productivos de los ramos á cargo de la Dirección ge
neral de fincas del Estado; y á fin de llevar á efecto 
los reparos que son indispensables en los conventos 
de religiosas y otros edificios de la H ac ienda , y que 
no han podido verificarse por hallarse ya invertido 
el importe del crédito señalado para alquileres y 
obras de reparación en el artículo único, capítulo 15, 
sección novena, del referido presupuesto: consideran
do que ambos anticipos pueden concederse sin a lte 
rar  el resultado de los presupuestos del presente año, 
toda vez que su reintegro se ha de verificar con el 
producto de los terrenos que en el edificio del Sali
tre no tienen aplicación al servicio de la Aduana, 
con el de la casa titulada del Platero, cuyo estado 
ruinoso no permite utilizarla para colocación de nin
guna de las dependencias del Estado, y con el de 
otra casa, sita en la calle del Lobo, que deben des
ocupar las oficinas que actualmente se hallan esta
blecidas en ella , y conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en decretar  lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Hacienda 
un crédito por anticipación, reintegrable sobre las ca
jas del Tesoro, ademas del comprendido en el ar tícu
lo único, capítulo 1 5 ,  sección novena del presupues
to v igen te ,  de un millón treinta y dos mil ciento 
veinte y nueve reales, con d es t in o : primero, á la in 
demnización del valor del terreno adquirido de la 
Junta de Beneficencia de esta corte para el tránsito 
del edificio del Salitre á la calle de la Y e d ra : se
gundo, al pago de las obras hechas en varios edifi
cios propios del Estado en esta corte en la parte á 
que no haya alcanzado el crédito concedido con este 
objeto por Mi Real decreto de 2 de Agosto de este 
año; y tercero, á las obras de indispensable necesi
dad en los conventos ocupados por las religiosas y 
en otras fincas pertenecientes á la Hacienda.

Art. 2.° Se procederá á la enagenacion á m etá
lico y en pública subasta , precedida tasación, de los 
terrenos contiguos al edificio del Salitre que no ten
gan aplicación al servicio de la Aduana en él esta
blecida, de la casa ti tulada del Platero y de la de la 
calle del Lobo, propias del Estado, aplicándose el 
producto de todas estas fincas á reintegrar al Tesoro

del millón treinta y dos mil ciento veinte y nueve 
reales.

Art. 3.° El Gobierno presentará á las Cortes en la 
próxima legislatura el correspondiente proyecto de 
ley para la aprobación de esta medida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 27 de la de 20 de Febrero ú l
timo.

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1 8 5 0 .= E s tá  
rubricado de la Real m ano .= E l Presidente del Con
sejo de Ministros -  El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada en tre  el Gobernador de la provincia de Granada 
y el Juez do primera instancia de Motril, de los cuales 
resulta que José Martin Alvarez, vecino de esta última 
c iu d a d , denunció como abandonada y pidió la caduci
dad de la concesión de la mina plomiza llamada «La 
Estrella,» en el distrito municipal de Velez Venandalla, 
l indante con el Sur con la mina nom brada «El Ampa
ro,» y por los demas vientos con terrenos realengos; y 
habiendo procedido desde luego á la explotación, fue 
atajado en ella por el dueño de esta última «El Am
paro ,»  que obtuvo clol referido Juez un auto de res
titución, fundado en que correspondían ó su área, no 
solo el terreno, sino también la lum brera  por donde 
el denunciador habia comenzado sus trabajos: que 
habiendo acudido este al referido Gobernador, se pasó 
por dicha Autoridad una comunicación al Juez, que 
este no estimó como requerimiento; y expedida la 
inhibitoria en los términos prevenidos, el Juez no oyó 
mas que al promotor fiscal é insistió en el conoci
m ien to , resultando la presente competencia:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que previene se comunique el exhorto del 
Jefe político por tres dias á lo mas respectivamente 
al ministerio fiscal y á cada una de la§ partes:

Considerando que este trám ite  sustancial del ci
tado Real decreto se ha omitido en el presente caso, 
dejando oir sobre el verdadero oficio de requerim ien
to al dueño de la mina «El Amparo,» que por ser el 
proponente del interdicto no puede menos de consi
derársele como parte ;

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar mal for
m ada esta competencia, y que no lia lugar á dec i
dirla.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1850.== Está 
rubricado de la Real mano. = E l  Ministro de la Go
bernación del Reino-El Conde de San Luis.

El Gobernador Capitan general de la isla de Cuba, con 
fecha 22 de Setiembre último, participa á c ite  Ministerio 
que reducida su atención á prevenir las empresas de los p i 
ratas que intentan invadir aquellas posesiones , para lo cual 
bastan los medios ordinarios de represión, ha dispuesto le 
vantar el estado de sitio que declaró en su bando de 19 de  
Mayo , y ha mandado que se retiren á sus hogares los v e c i 
nos armados, dándoles las gracias en nombre de S. M. por 
la espontaneidad con que acudieron á a listarse , y por su  
excelente  comportamiento y buenos servicios en el tiempo  
que han estado organizados.

C E R E M O N I A L
QUE SE OB SE RVA RÁ EN EL SOLEMNE ACTO DE AB RIR S E LA S CO RTES  

EN EL DIA  31 DE OCTUBRE DE 1850 EN EL PALACIO  
DEL CONGRESO.

Su Magestad la Reina , acompañada de S. M el 
Rey su augusto Esposo , saldrá á las tres de la tarde 
del Real Palacio, dirigiéndose al del Congreso por la 
Plaza de la Armería , calle Mayor, Puerta  del Sol y 
Carrera de San Gerónimo.

Precederán á SS. MM. S. M. la Reina M adre, los 
Jefes de Palacio y la serv idum bre.

Veinte y un cañonazos anunciarán  la salida de 
S. M. del Real Palacio , y otros tantos su llegada al 
del Congreso.

En el pórtico de este se hallarán con anticipación 
para recibir á S. M. los Ministros y la Diputación de 
las C ó r te s , compuesta de igual número de Senadores 
y Diputados, precedida de cuatro maceros.

Una Diputación especial de las mismas Córtes 
acompañará á S. M. la Reina Madre ó la tr ibuna que 
le estará designada.

Recibidá S. M. por la Diputación de las Córtes, 
ha rá  su en trada en el salón acompañada de S. M. el 
Rey su augusto E sposo , de los Ministros y Jefes de 
Palacio, precediendo los cuatro m aceros, que se c o 
locarán á la en trada  del salón , y la Diputación de 
las Córtes, que llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los maceros en el salón anunciará la 
proxim idad de S. M ., y todos los concurrentes se 
pondrán en pie*.

S. M. la Reina se colocará en el Trono, y á su iz
qu ierda en un sillón destinado al efecto el Rey su 
augusto Esposo; á uno y otro lado los Ministros, y 
detras de S. M. los Jefes de Palacio y las demas per
sonas de la serv idum bre que S. M. haya  designado.

Luego que S. M. la Reina y S. M. el Rey su augus-, 
to esposo hayan tomado asiento, lo tom arán en sus 
respectivos puestos los Sres. Presidente y demas in
dividuos de las Córtes, y  en seguida los asistentes á 
este solemne acto, permaneciendo en pie los Ministros 
y los Jefes de Palacio. El Presidente del Consejo de 
Ministros, después de besar la mano á S. M ., tendrá  
la honra de entregarle  el discurso de aper tu ra  de las 
Córtes, retirándose inm ediatam ente  á su sitio.

S. M. se d ignará leerlo; y leido, lo en tregará  al 
Ministro de Gracia y Justicia para que remita  copias 
autorizadas á ambos Cuerpos colegisladores y se pu
blique inm ediatam ente  en la Gaceta de esta capital.

En seguida, acercándose el Presidente del Con
sejo de Ministros, recibirá la órden de S. M. y pro
clamará su mandato en esta formar «La R e i n a  me 
«ordena declarar que se hallan legalmente abiertas 
»las Córtes de 1850 con arreglo á la Constitución de 
»la Monarquía.»

Concluido este acto, y poniéndose en pie todos 
los concurren tes, S. M. bajará  del Trono y saldrá 
del salón precedida y acompañada en la propia for
ma que á su entrada  hasta el pórtico del Palacio del 
Congreso, donde la Diputación de las Córtes tendrá  
el honor de despedirla.

Veinte y un cañonazos anunciarán  la salida de 
S. M. del Palacio del Congreso, y otra salva igual su 
llegada al Real Palacio.

El regreso de S. M. al Real Palacio será por el 
Prado, calle de Alcalá, Puerta  del Sol y calle Mayor, 
al arco de la Armería.

Por el Ministerio de la Guerra se com unicarán 'las  
órdenes oportunas para  la formación de las tropas 
que deben acom pañar á S. M ., y de las demas que 
hayan de cubrir  la carrera.

Por el de la Gobernación del Reino se expedirán  
también las órdenes correspondientes para que  se 
adornen las casas del tránsito y se enarene la carrera, 
y para que, tanto en ella como en las inmediaciones 
del Palacio del Congreso, se observen las reglas de 
buen órden acostumbradas en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabellón nacional, asi 
en el Real Palacio como en los del Senado y del Con
greso, y en todos los establecimientos públicos.

Los artículos 1? y 2? del reglamento del Congreso de los 
Diputados disponen lo siguiente:

«Artículo 1? En la primera legislatura de cada D iputa
ción , los Diputados electos que se hallen en la corte antes



del dia de la apertura presentarán parsonalmente, ó por 
medio de oficio, el acta de su elección ea la Secretaria del 
Congreso, con nota de su domicilio. En las ulteriores legis
laturas pasarán solo nota do su domicilio.

Art. 2? El dia antes de la sesión de aper tura  de las Cor
tes, á las doce de la m añana , se reunirán  los Diputados en 
el palacio del Congreso á puerta cerrada.))

Secretaría del Congreso 28 de Octubre de 1850.=;El Ofi
cial mayor, Francisco Argüelies.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

En la Gaceta de ayer se anuncia el arriendo de los de
rechos de consumo de Aranjuez, en el cual se omitió el ex 
presar que juntamente coa los derechos de consumo se a r 
r iendan también los arbitrios municipales: en este concep
to deberán tener entendido ios liciUdores que, en lugar de 
los 200,000 rs. que en el anuncio se designan, debe enten
derse la cantidad de 298,256 rs.

Madrid 28 de Octubre de !8oO.=L. Flores Cal leron.

A consecuencia de orden superior se ha señalado para 
qua tenga efecto el remate de los ^derechos de consumos 
de Daimiel , en la provincia de Ciudad-Real, el dia 5 de 
Noviembre próximo, de doce á dos de su larde, bajo el tipo 
de 107,084 rs. y 24 m rs . ; admitiéndose en la primer hora 
posturas á la llana y en la segunda á la mejora del diezmo; 
y cuyo acto tendrá lugar en los estrados da esta subdelega
r o n  da Rentas, sita en el piso bajo de la casa calle de 
Capellanes, núm. 7.

Madrid 25 de Octubre de 4 850.=C árdenas.

A consecuencia de orden superior se ha señalado para 
que tenga efecto el remate do los derechos de consumos de 
Motril y Calaonda,en la misma provincia de Granada, el dia 
44 del próximo mes de Noviembre, de doce á una de su 
ta rd e ,  bajo el tipo y condiciones que estarán de m ani
fiesto en la escribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo 
de la casa calle de Capellanes, núm. 7, donde tendrá efec
to dicho acto.

Madrid 25 do Octubre de 1850.=Cárden3S.

A consecuencia de órden superior se ha señalado para 
que tengan efecto los remates de los derechos de consumos 
de Aguilar, en la provincia de Córdoba, los dias 4 y 14 del 
próximo raes de Noviembre, de doco á una , bajo el tipo y 
condiciones que estarán de manifiesto en la escribanía ma
yor de Rentas, sita en el piso bajo de la casa calle de Ca
pellanes, mira. 7 ,  donde tendrá efecto dicho acto.

Madrid 25 de Octubre de 1850.=G árdenas.

A consecuencia de órden superior se ha señalado para 
que tengan efecto los remates de los derechos de consumos 
de R u te ,  en la provincia de Córdoba , los dias 4 y 14 del 
próximo mes de Noviembre, de una á dos de su ta rde ,  bajo 
el tipo y condiciones qué estarán de manifiesto ea la escri
banía mayor de R en ta s , sita en el piso bajo de la casa calle 
de Capellanes, núm. 7 ,  donde tendrá efecto dicho acto.

Madrid 26 do Octubre de 4 850 .=C árdenas.

A consecuencia de órden superior se han señalado para 
que tenga efecto el remate de ios derechos de consumos de 
Rioseco, en la provincia de Valladolid, los dias 9 y 19 del 
próximo raes da Noviembre, de doco á una de su tard *, 
bajo el tipo do 211,929 rs. va . ,  y cuyo acto tendrá lugar en 
los estradoa de esta Subdelegacion , sitos en el piso bajo de 
la casa calle de Capellanes, núm. 7.

Madrid 28 de Octubre de 1850 .=C árdenas.

TEATRO REAL.— Administración.

Visto el extraordinario número de personas que d iaria
mente acude á e¿das oficinas en demanda de localidades 
por abono , la Dirección, de acuerdo con lo propuesto por 
varios de los solicitantes, ha determinado abrirle de nuevo 
para las butacas, pero solamente á favor de los que quieran 
abonarse por 159 representaciones; de cuyo modo , al paso 
que se complace á los que solicitan, se concilian can esta 
complacencia los intereses de la Administración.

Madrid 27 de Octubre de 4850. =  De órden de la Junta 
d irectiva , el Administrador, A. Azcona.

CONSERVATORIO DE ARTES.

El día 4 da Noviembre próximo al anochecer se abri
rá la enseñanza de delineacion á igual hora; y los dias lu
nes, miércoles y viernes la de aritmética y geometría.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito que sigue Doña Cármen Iribarren ,  soltera, 
m ayor de e d a d , residente en la ciudad de Tafalla , provin
cia de Navarra , con su hermano D. Manuel, vecino de la 
villa de Urroz en la misma provincia, y por la no compa^ 
recancia de este los estrados , sobre pago de 4112 rs. fuertes, 
procedentes de alimentos, pendiente en este Tribunal s u 
premo de  Justicia en virtud de recurso de nulidad in te r 
puesto por la Doña Cármen de la sentencia de revista pro
nunciada en el mismo, en el cual el Juez de primera ins
tancia del partido de Aoiz, en sentencia definitiva de 14 de 
Mayo de 1847, declaró no haber lugar á lo solicitado por 
parte  de la Doña Cárm en, sin hacer expresa condenación 
de  costas, sino que cada una de las partes pagase las por sí 
y para sí causadas, y las comunes por m i t a d ; cuya senten
cia fue revocada por la Sala primera de la Audiencia te rr i

torial de Pamplona en 18 de Agosto del expresado año, con
denando ai D. Manuel al pago de los 1112 rs. fuertes recla
mados por su hermana la Doña Cármen, debiendo deducir
se de esa suma los réditos de un 6 por 109 anual de la can
tidad de 200 pesos desde el dia que se hubiese entregado á 
dicha Doña Cármen hasta el 16 de Octubre de 1846; y la 
Sala segunda de la propia Audiencia en la sentencia de r e 
vista de 26 de Octubre del repetido año 1847, de la que se 
ha interpuesto el recurso de nulidad, suplió y enmendó la 
referida sentencia de vista de la Sala primera , y confirmó 
la expresada del Juez de primera instancia.

Visto.=Gonsiderando que en la cláusula 4? de los con
tratos matrimoniales de Iribarren , al señalar 500 ps. fs. por 
dotación y legítima á su hermana la Doña Cármen , se esta
bleció que si esta quisiese separarse totalmente de la casa 
de su hermano , siendo mayor de edad , en el dia de la se
paración se le entregaría parte de aquella can tidad ,  á s a 
ber : 300 pesos, y á los dos años siguientes los 200 que res
taban , y que en tal caso ya no podría pretender que su her
mano la mantuviese:

Considerando que la Doña Cármen era mayor de edad 
cuando dedujo la demanda del presente litigio, y estaba s e 
parada totalmente de la casa do su hermano, y que no solo 
tenia é su disposición los 300 pesos, depositados en D. Joa- 
quin Aldaz, y percibía los réditos de ellos antes del con
curso de acreedores á los bienes de Iribarren , sino que per 
cibió de los bienes del mismo concurso los 200 pesos res
tantes hasta el completo de su dotación y legítima ; do lo 
que resulta que nada poseía Iribarren perteneciente á 'su 
herm ana, y por lo tanto que habia cesado eneTa el derecho 
de reclamar, y en su hermano la obligación de prestarle ali
mentos :

Considerando que al declararlo asi la sentencia da re
v is t a , absolviendo de la demanda á Iribarren, se ha a r r e 
glado á la ley del caso a c tu a l , que es la expresada cláusu
la 4? de los contratos matrimoniales , y no ha infringido la 
ejecutoria de 26 de Octubre de 1842, ni la ley 13, título 22, 
partida 3!, quo prescribe el respeto á las ejecutorias, por
que cuando recayó la de 1842 no estaba reintegrada la Do
ña Cármen de todo lo que le jeorrespondia por, su dotación 
y legítima, y por consiguiente aun tenia derecho á recla
mar alimentos de I r iba rren ,  que conservaba aun los 200 
pesos en su poder:

Considerando finalmente que tampoco es contraria la 
sentencia de revista á la de graduación en el coucurso de 
Iribarren , porque la reserva hecha en esta fue vaga y ge
nérica, y nada significaba, sin tener los jueces árbitros a u 
torización ‘para crear derechos ú obligaciones, sino para 
declararlos á favor do ciertas personas a( tenor de les p a c 
tos y hechos obligatorios de las mismas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de nulidad interpuesto por Doña Cármen 
Iribarren , condenando , como condenamos en su conse
cuencia, á esta en las costas del mismo y á la pérdida de los 
10,000 rs. de que tiene otorgada obligación, cuyas conde
naciones pagará cuando llegue á mejor fortuna , y en tal 
caso se distribuirán estos con arreglo á derecho.

Y por la presente sentencia, que se publicará en la Ga
ceta de esta corte, y do la que se remitirá copia certificada 
por duplicado al Ministerio de Gracia y Justicia, asi lo pro
nunciamos y firmamos ==Francisco de Glavarrieta. =  José 
de M ier .=M anue l Antonio Caballero.,=  José Cecilio do la 
Rosa. — Francisco Agustín Silvela. =  José Francisco More- 
jon. =  Juan Antonio Almagro.

Publicación.=Leida y publicada fue esta sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Francisco de Olavarrieta , Presidente de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia , estándo
se celebrando audiencia pública en ella hoy 26 de Octubre 
de 1850, de que certifico como Secretario de la Reina 
nuestra Señora y de Cámara de dicho Supremo T r ib u 
na!. =  Agustín Montijano.

Tenencia de Alcalde de Madrid.— Distrito de la Audien
cia. ~ P o r  providencia del Sr. D" Francisco Mercedes Ganen- 
cia , del Consejo de S. M., su Secretario honorar io , caba
llero de la órden de Cárlos III y Teniente de Alcalde del 
juzgado de paz del distrito de la Audiencia & c . , y para lle
var á efecto lo convenido en ju ic io  de conciliación en dicho 
juzgado, se vende en pública subasta una acción de mina 
de la sociedad titulada « San José de la B enigna,» señalada 
con el núm. 39, y que según la cotización da la Bolsa de 
esta capital del dia 17 del presente mes es su valor 18,000 
reales vellón.

Las personas que quieran hacer postura á dicha acción 
de mina podrán verificarlo ante el mencionado Sr. Tenien
te Alcalde y escribano de S. M. D. Antonio Valero y García; 
en la inteligencia que para su remate se ha señalado el dia 
3 i del corriente, y hora de las once de su m a ñ a n a , en la 
audiencia de S. S . , sita en la Plaza m a y o r , portales del 
peso.

Doctor D. Hilario de Pina, abogado de los Tribunales de 
la nación, del ilustre colegio de la ciudad de G ranada , S e 
cretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de 
primera instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y su 
partido &c.

Par el presente mi segundo edicto cito para prueba á 
los |que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en la villa de Alcalá de los Gazules por D, Cristó
bal Muñoz, vacante por fallecimiento de D. Ildefonso Alva- 
rez Villalobos, para que en el término de 30 dias, que em 
pezarán á correr desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este juz
gado y escribanía del infrascrito á deducirlo en el expedien
te que sobre su desvinculacion se sigue; apercibidos que de 
no hacerlo se les seguirá entero perjuicio.

Medinasidonia á 21 de Octubre de 1850 .=D r. Hilario de 
P in a .= P o r  mandado de S. S . , José Nuñez Mendoza.

Doctor D. Hilario de Pina, abogado délos Tribunales de 
la nación y del ilustre colegio d é la  ciudad de Granada, Se
cretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de 
primera instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y su 
partido &e.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que fundaron Juan Oríhuela y Doña Teresa Ramos, su mu
gar ? por escritura'otorgada ante el escribano público F ran

cisco de Mayorgas en 9 de Agosto del año de 1643 y ¿ 
la que hizo una agregación el licenciado Alonso Matías de 
la Barrera , hijo de los an ted ichos, por escritura formalizada 
ante el referido escribano en 7 de Octubre del mismo año 
para que en el término de 30 dias, que empezarán á correr 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este juzgado y escribanía 
del infrascrito á deducirlo en el expediente que sobre su 
desvinculacion se sigue; apercibidos que de no hacerlo la 
sentencia que se dicte les parará entero perjuicio. ’

Medinasidonia á 46 de Octubre de 4850. = D r .  Hilario 
de P in a .= P o r  mandado de S. S . , José Nuñez Mendoza.

D. Lorenzo González Sanz, abogado de los Tribunales 
nacionales y del ilustre colegio de Madrid, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia de este par
tido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por primer pre
gón y edicto á todas las per sonas que se ore n con derecho 
á los bienes-dotacion de las capellanía» que en la parro
quial da Santiago da esta ciudad instituyeron María del Rio 
María de Qstos y Francisca Aguilar, para que en ©l térmi
no de 30 dias, contados desde su publicación ea la Gaceta 
de Gobierno, acudan á este juzgado á deducir sus acciones 
en el expediento que al efecto se sigue á instancia de Don 
Francisco Perez, como apoderado especial de Doña María 
del Valle Aguilar y Copete, religiosa profesa en el ex-con- 
vento de Santa Florentina de estí propia ciudad , seguro 
de q u e s o  administrará jus t ic ia , con el bien entendido de 
que pasado dicho término sin realizarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ecija á 11 de Octubre de 1850.=Lorenzo Gon
z á le z .= P o r  mandado de S. S . , Mariano de Reina y He- 
redia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

F r a n c i a ,— P a r í s  2 2  d e  o c t u b r e .

Se lee en el Diario de los Debates:
Parece cierto que el General Hautpoul ha dedo ayer su 

dimisión de Ministro de la G uerra ,  y que el Presidente de 
la República la ha admitido.

El General S chrauna ,  Presidente del comité de infante
ría y antiguo Director del personal del Ministerio de la 
G uerra ,  reempldzará al General <fHautpoul.

S e  t me que un nuevo conflicto, semejante al que preo
cupó las Cancillerías europeas durante el invierno último 
surgirá de nuevo entre la Turquía por una parte y la Ru
sia y el Austria por o tra ,  con motivo de los refugiados hún
garos.

Un despacho llegado á Paris el 22 indica las nuevas in
quietudes del Gabinete de Viena sobre los manejos de los 
refugiados húngaros en el territorio otomano.

La propaganda, cuyos jefes maggyares han hecho oir la 
señal; el periódico que van á publicar en Constantinopla, 
las correspondencias activas que sostienen con los demócra
tas suizos y alemanes, todo esto excita la susceptibilidad del 
A ustr ia , que no está disp ¿esta á volver á empezar una guer
ra húngara que la ha costado tanto dinero y tantos soldados.

El Gabinete de Viena ha protestado en términos muy 
enérgicos, por medio de una nota dirigida á la Puerta Oto
m ana, por haber rehusado esta potencia continuar internando 
por mas largo tiempo, según está contenido por un tratado, 
á los jefes maggyares.

La Puerta pretende se les deje circular libremente por 
el extrangero. Pero en este caso el Austria se reserva el de
recho de estradicion , pues no puede perm itir ,  como lo in
dica la nota diplomática en términos mas explícitos, que un 
Gobierno regularmente organizado pueda hacerse cómplice 
de las agitaciones revolucionarias que no dejarán de desen
volverse en los territorios extrangeros, y sobre todo en los 
Estados limítrofes de las posesiones húngaras ,  en donde los 
refugiados maggyares, libres y a ,  enarbolarán su bandera de
magógica.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a . — F r a n c f o r t  21 d e  o c t u b r e .

Se asegura que la Asamblea federal ha adoptado en su 
última sesión una medida sobre el Gran Ducado de Badén. 
Según elia , las tropas prusianas saldrán del pais, inclusa 
la guarnición de la fortaleza de Rastau , en el término de 
tres meses. Al mismo tiempo las tropas badenesas que es- 
tan en Prusia volverán al Ducado.

El cuerpo de ejército de Voralberg permanecerá en sus 
acantonamientos á disposición del Gran Duque.

M u n i c h  4 8  d e  o c t u b r e .

La Nueva Gaceta de Munich pone hoy á la cabeza de su 
número un artículo aun mas belicoso que el que ya hemos 
publicado. Su autor repite que la cuestión se reduce á sa
ber si la Prusia quedará alemana ó si la Alemania se hará 
prusiana.

La anarquía ha llegado á sq apogeo y no se puede dife<- 
rir  la solución. Es menester que la situación se aclare. La 
Alemania tiene el derecho de exigir que su presente y su 
porvenir no esten á merced do uno solo. Los Gobiernos 
fieles al pacto federal tienden aun su mano fraternal á la 
Prusia; pero ya ha llegado el tiempo: han dado Jas once. 
¡Ojalá que sean oídas, no sea que las doce nos lancen en 
las tinieblas en lugar de traernos el so l! A la Prusia toca 
decidir.

B a v i e r a .— A s c i i e f f e m b u r g o  2 0  d e  o c t u b r e .

Ha 11 gado esta mañana un decreto del Ministro de la 
G uerra ,  del cual extractamos lo que sigue:

«Un cuerpo considerable de ejército se concentrará en 
la Franeonia á las órdenes del Príncipe de Latour y Taxis, 
que tendrá su cuartel general en Wurtzbourg.

Este cuerpo se compondrá de dos divisiones; Ja una* 
mando del mayor General Damboe, en Ascheffembourg y sus



c e rc an ía s  ha s ta  G u m u n d e n .  La s e g u n d a ,  al m a n d o  del G e 
n e ra l  L r s u i r e ,  en  B om bey  y las  suyas .  La s i tuac ión  d e  la 
p r im e r a  se rá  e n  A s c h e í fe m b o u rg  y la de  la se g u n d a  en N u -
re m b e rg .  ,

El p r im e r  b a ta l ló n  de  c az a d o re s  b a v a r o s ,  q u e  e s ta  en 
K m c h h e im b o la n d e r ,  va á F ra n c fo r t .  El b j t d l o n  d e  c a z a d o 
re s  a u s t r ía c o s ,  q u e  es tá  en  F r a n c f o r t ,  q u e d a  r e u n id o  á la 
p r im e r a  d iv is ió n  y m i r c h a r á  á i n c o r p o r a r s e  con ellos. E s ta s  
t r o p a s ,  q u e  h a b ía n  re c ib id o  o r d e n  d e  e s ta r  p ro n ta s  á m a r 
c h a r ,  lo h a n  ve r if icad o  ya,»

W ü R T E H B E R G . — S lU T T G A R D  1 9  DE OCTUBRE.

H aca  m u ch o s  d ias  q u e  se d ice  q u e  S. M. la E m p e r a t r i z  
d e  R usia  p a s a rá  a q u i  u n a  p a r te  del i n v i e r n o ,  y  q u e  t a m 
b ié n  v e n d r á  el E m p e r a d o r .

So a n u n c ia  q u e  m u y  en  b r e v e  se  r e s t a b l e c e r á n  las r e la 
c io n es  d ip lo m á tic as  e n t re n u e s t r o  G a b in e te  y el de  Berlín .  
S in  e m b a r g o ,  la Gaceta  lo W u r t e m b e r g  p r e te n d e  q u e  en  
B erlín  e s tán  m u y  i r r i t a d o s  c o n t r a  W u r t e m b a r g ,  y q u e  el 
b r in d i s  de l  R y en B regenz  se ha  c o n s id e ra d o  como u n a  
especie  d e  d e c la ra c ió n  d e  g u e r ra  co n tra  la P rus ia .

No i m p ) r t a :  c u an to  m as  a lto  h a b le n  el Rey d e  W u r 
t e m b e rg  y los s u y o s ,  m as  seguros  h a n  de  e s t^ r  por el lado 
de  P ru s ia .

A u s t r i a .— V i e n a  1 9  d e  o c t u b r e .

Ya se h a  p u b l ic a d o  la C o ns t i tuc ión  c o n c e r n ie n t e  á la 
Galitzia. C r a c o v ia ,  L em b erg  y S ta n is la ro w  t e n d r á n  r e p r e 
sen tan tes  p a r t i c u l a r e s  ba jo  el n o m b r e  d e  C u r i a s ;  m as  
estas no p o d r á n  r e u n i r s e  todas tres .  Se  fo rm a rá  u na  c o m i
sión c e n t r a l  p a ra  e n t e n d e r  en los a su n to s  g e n e ra le s  del 
p a is ,  la q u e  se c o m p o n d r á  d^ 33 m iem b ro s ,  q u e  se r e u n i r á n  
t e m p o ra lm e n te  y f a l l a r á n ,  p a r t i c u l a r m e n te  c u a n d o  las C u 
r ias  p ro p o n g a n  un a  ley g en era l .

Las re so luc iones  c u r ia le s  s a n c io n a d a s  t e n d r á n  fuerza 
de  ley.

E n  las C u r ia s  la r e p re se n ta c ió n  de  los pa isan o s  se rá  la 
p r e p o n d e r a n te ;  á s a b e r :  dos te rc ios  c o n tra  uno d e  los q u e  
p ag an  y do las c o m u n a s  m u n ic ip a les .  El E m p e r a d o r  y el 
P r ín c ip e  do S c h w a r t z e m b e r g  es tán  ya d e  regreso . Se c ree  
q u e  S. M. I. p a s a rá  á V arsov ia  con el P r ín c ip e .  Se tra ta  con 
vigor del a su n to  de  la Hesse E lec to ra l .

P r u s i a .— B e r l í n  18 d e  o c t u b r e .

A y e r  m a ñ a n a ,  d e s p u é s  de  la  p a r t i d a  p a ra  W e lz la r  de  
los dos b a ta l lo n es  d e  los reg im ien to s  17 y 29 de  in fan te r ía ,  
l legados á e s t a ,  h a n  e n t r a d o  en  la c iu d a d ,  y h a n  m a r c h a d o  
ig u a lm en te  esfci m a ñ a n a  con el m ism o  d e s t in o ,  el 5? re g i 
m ie n to  d e  h u ían o s  y dos b a ta l lo n es  del reg im ien to  17.

I d e m  1 9 .

S. M. el Rey h a  ten id o  á b ien  n o m b r a r  a l  F e l d - m a r i s -  
cal P r ín c ip e  d e  V a r so v ia ,  C o n d e  Pá& kew itsch  E r iw a n s k i ,  
C oronel  del p r im e r . r e g im ie n to  da  in fan te r ía  d e  l ínea.

I d e m  2 1 .

U n  d e sp a ch o  telegráfico por  la oficina de  las c o r re sp o n 
d e n c ia s  de  Berlín  á la Gaceta de Colonia d ice  lo s i g u i e n t e :

A n u n c ia n  d e  V ieu a  q u e  la A u to r id a d  co m p e ten te  ha  
p ro h ib id o  á los pe r iód icos  p u b l ic a r  no tic ias  so b re  Í03 m o v i 
m ien to s  m il i ta res .

Dáse  por m otivo  d e  esta  p ro h ib ic ió n  los r u m o r e s  q ue  
c i r c u la n  so b re  la m a r c h a  de  t ro p as  á c au sa  de  los a su n to s  
a le m an e s .

P o l o n i a .— V a r s o v i a  1 7  d e  o c t u b r e .

El 15 del c o r r i e n te  S. M. el E m p e r a d o r  d e  Rusia  visitó  á 
la P r in c e s a  P a s k e w i t s c h  E r iw a n s k y .  La g r a n  D uq u esa  O 'ga 
N ik o la je u n a  y  el P r ín c ip e  R eal  Gárlos d e  W u r t e m b e r g ,  su  
esp o so ,  h a n  llegado el m ism o  d ia  á esta. E n t r e  la com it iva  
del E m p e r a d o r  v en ían  , a d e m a s  de l  T e n ie n te  g e n era l  C o n 
de  OrloíT, los A y u d a n te s  de  c am p o  G e n e ra le s  B a ró n  de  A l -  
d e lb e rg  y B arón  de  O s le n s a n c k e n , como ig u a lm e n te  el G e 
n e ra l  m a y o r  P r ín c ip e  M e n z ey k w  y el Conse jero  ac tu a l  P r í n 
cipe  P e u c h e r ,  y el T en ie n te  de  e s tado  m a y o r ,  A y u d a n te  de  
cam po  d e l  co n d e  OrlofL

K a LISCH 1 6  DE OCTUBRE

La d ip lo m a c ia  r u s a  ha  e s tab lec ido  su silla en  V?rsov ia  
d u r a n te  la p e r m a n e n c ia  d e  S. M. e n  es ta  c iu d ad .  D espués  
de l legar el c an c i l le r  C onde  de N e ss e l ro d e ,  h a n  llegado 
también de P e te r s b u rg o  los m ie m b ro s  del Ministerio de  Ne
gocios e x t r a n g e r o s , C onse jeros  da  E s tad o  N ie fe rd in g ,  Mulc- 
zow y  el P r ín c ip e  W o lw u s k i .  P o r  in te rce s ió n  del P r ín c ip e  
G o b e rn a d o r  , el C zar  ha  p e rm i t id o  á Mr. G o s ik o w ^ k y , q u e  
permanecía en  F ra n c ia  , v o lv e r  á su  p u s .  S u s  b ienes  c o n 
fiscados no  le s e rá n  d e v u e l to s ,  ni se rá  r e in teg ra d o  en  su 
nobleza.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona  2 5 de Octubre.

Hoy h a n  to m a d o  posesión d e  sus des t inos  los n u e v o s  c o n 
cejales de  la villa de  G rac ia .

 Hoy se a b r e  al p úb l ico  el n u e v o  cafe de l  J a r d i n  en la
calle de  E sc u d e l le r s .  S eg ú n  se  nos ha  d icho, su d u e ñ o  no 
h a  om it ido  gasto a lguno  p a r a  p r o c u ra r s e  g ra n  c o n c u r re n c ia .  
E sp e ram o s  t e n e r  ocas ión  d e  v e r  esto e s tab lec im ien to  p a ra  
d a r  á n u e s t ro s  s u s c r i to re s  u n a  re la c ió n  de  él.

• «Por di .posición del Gobi rn o  d e  S. M . , D. Felipe B en-
to sa ,  canónigo de  la c a te d ra l  d e  B u rg o s ,  pasa  á o c u p a r  
la d ig n id a d  d e  A rc e d ia n o  m a y o r  d e  es ta  sa n ta  iglesia.

-— Hoy d e b ía  l legar  á C a ldas  de M ootbuy ,  de  regreso  de 
bu santa v isita , el limo. Sr,  Obispo de esta diócesis.

—— E sc r ib e n  de  va r ios  p u n to s  de  la m o n ta ñ a  q u e , á c o n 
secuencia  del e x te m p o rá n e o  frió que se ha  d e jado  se n t i r  en 
estos ú l t im os d i a s ,  h a n  a p a re c id o  he ladas a lg u n as  c o r r i e n 
te s ,  fenóm eno q u e  no aco n tece  s ino en lo m as  rigoroso del 
inv ie rno .  Juzgan  sin  e m b a rg o  algunos o b se rv ad o re s ,  f u n d a 
dos en la e x p e r ien c ia  y  a lgunos  indicios n a tu r a le s ,  q u e  la 
co lu m n a  te rm o m é t r ic a  vo lverá  á su b i r  pasados a lgunos  d ias .  
Bien lo n eces i tam o s ,  p o rq u e  si suc e d ie ra  lo c o n tra r io ,  n u e s 
tro c l im a ,  g e n e ra lm e n te  t e m p la d o ,  corre r ía  d e n t ro  de  poco 
p a re ja s  con el de  S ib e r ia .  (D d Sol)

«— - D e  a lgunos d ías  á esta p á r t e s e  ha  desplegado ua  frió tan 
c o n tra  estaoion y p r e m a t u r o ,  q u e  es cosa de  v e r  cómo al 
lado de  u n  m oceton m u y  em b o zad o  en su  capa a n d a  otro 
p o b re te  con p an ta ló n  b lan co  y levita de verano.  Este  cam bio  
rep en t in o  de t e m p e r a t u r a  es sin  d u d a  m otivado  de  a lguna  
n ieve  q ue  ha caido  en estos a lre d ed o re s  y en el Monseny, 
q u e  ya  empieza á b la n q u e a r s e .

 P a rece  q u e  en  u na  d e  e s tas  noches  p asa d as ,  á u n a  hora
bas tan te  a d e l a n t a d a ,  un  a r te sa n o  que p asaba  p o r  la R a m 
bla vióse a tacad o  d e  un  fu e r te  a c c id e n t e , y á no se r  por un 
se reno  q u e  p re sen c ió  el l a n c e ,  es p robab le  q u e  el infeliz 
h u b ie ra  pasado  uu b u e n  ra to  s in  soco rro ,  pues  p o q u ís im a s  
e r a n  las p e rso n as  q u e  á tal h o ra  y con el fresco a t r a v e s a 
b a n  el pasco. (Del Ancora.)

 Hemos visto con sa t is facción  que  a y e r  se e s tab a  l i m 
p ian d o  á t o l a  p r i sa  la a n t ig u a  plazuela de las Casas co n s is 
toria les , q u e  d u r a n t e  largo t iem po  h ab ia  estado co n v e r t id a  
en  u n a  espec ie  d e  depósi to  d e  escombros .

 A y e r  cesó en  su s  fu n c io n e s  el A y u n ta m ie n to  p ro v is io 
nal d e  la v illa  d e  G r a c i a , h a b ie n d o  e n tra d o  en  posesión de  
su s  re sp ec t iv o s  pues tos  el q u e  q u e d ó  n o m b ra d o  p o r  r e s u l t a 
do da  las ú l t im a s  e lecciones .

—  A yer  q u e d a r o n  e legidos académ icos  de  m ér i to  d e  la 
A c ad e m ia  d e  be lla s  a r te s  d e  esta  capital  los Sres.  D. C l a u 
dio L o ren za le  y D. Ju a n  B a t l le ,  profesores de  la m ism a  , por  
la sección  d e  p i n t u r a ;  y p o r  la sección de  escu ltu ra  el p r o 
fesor D. José  B o v e r ,  a ca d ém ico  de  San F e rn a n d o  y e scu lto r  
de  c á m a r a  de  S. M . , y p o r  la d e  a rq u i t e c tu ra  D. Daniel Mo
l in a ,  a rq u i tec to .

 Hace ya a lgún  t ie m p o  q u e  e n  u no  de  los n ú m ero s  de
n u e s t ro  p e r ió d ico  tu v im o s  ocasión de  ocupar? os del n u ev o  
e s tab lec im ien to  q u e  p a r a  la e d u ca c ió n  do señor i ta s  l u b i a n  
fu n d a d o  las re ligiosas d e  Je sú s  María en  el vecino pueb lo  
de  S a n  A n d r é s  d e  P a lo m ar .  La e x p e r ie n c ia  ha  confirm ado  
q u e  no en  v a n o  h a b ía m o s  fo rm ad o  u n  fav o rab le  pronóst ico  
del n a c ien te  colegio; e n  el d ia  es ya  co n s id e ra b le  el n ú m e ro  
de  n iñ a s  q u e ,  con e n te ra  sa tisfacción da  su s  fam il ia s ,  e s tán  
bajo la tu te la  d e  a q u e l l a s  b u e n a s  señoras ,  c uyo  celo re l ig io 
s o , reconoc ida  i lu s trac ió n  y con tinua  a s id u id a d  y desve lo  
p a r a  c o n t r i b u i r  á la  e d u ca c ió n  d e  la t ie rn a  j u v e n t u d  las ha  
hecho  a c re e d o ra s  a l  ap rec io  y gen era l  g ra t i t u d  d e  todo el 
v ec in d a r io  de  S a n  A n d r é s ,  q m  ve con sat is facción los a d e 
lan tos s i e m p re  p ro g re s iv o s  d e  las  jó v en es  confiadas  á su  c u i 
d a d o  e n  to d as  las m a te r i a s  q u e  fo rm an  u n a  co m ple ta  e d u 
cac ió n ,  tan to  en  la p a r te  m o ra l  y  religiosa ^como en  la c i r 
c u n sc r i t a  á  los d e b e r e s  d e  su  sexo.

 El m a r t e s  p o r  la  t a r d e  o c u r r ió  u n a  se n s ib le  d esg rac ia
en  u n a  casa  de l  b a r r io  de  Gracia .  Un  m in e ro  q u e  t r a b a ja b a  
en  un  pozo, al d e sco lg a rse  l ig e ram e n te  al fondo de l  m ism o 
topó con a lg ú n  in s t r u m e n to  c o r ta n te  q u e  e s tab a  alli t i rado ,  
y q u e  le cortó  d e  ra iz  el dedo  p u lg a r  de  uno  de  su s  pies.

[Del Diario.)

 A d em as  del fuego q u e  se pegó en  la calle  de  A m alia  el
miércoles  pasado  por  la ta rde ,  del q u e  dió cu en ta  n u e s t ro  c ó -  
lega el D iario  de A viso s , á las once de  la noche  del mismo dia 
vo lv ían  á  c o r re r  las b o m b as  con su s  c o r re sp o n d ie n te s  b om 
beros  p a r a  a p a g a r  el q u e  h ab ia  en  la p la z i  del D u q u e  de  
Medinaceli.  No p u e d e n  da rse  o tros de ta l le s  por lo p re sen te ;  
pe ro  c reem o s  q u e  no to m ar ía  m u ch o  in c re m e n to  por las p r o n 
tas  y eficaces p ro v id e n c ia s  q u e  se to m a ro n  p o r  las A u to r i 
d a d e s  q u e  alli a c u d ie ro n  im p ro v is a d a m e n te .

 Hem os leido d e te n id a m e n te  u n a  m e m o r ia  q u e  con el
título ( (Demostración de  la u t i l id ad  y pos ib i l id ad  de  la c o n 
d u cc ió n  del c a rb ó n  de  p ied ra  d e  las m in a s  de  Eril  Castell,  
S a s ,  P e r e n e r a  y Benes en  la p ro v in c ia  de  L é r i d a ,  po r  m e 
dio de  la c a r r e t e r a ,  d e sd e  las m in a s  h a s ta  el N o g u ra  , R i -  
b a g o r sa n a ,  y con vap o res  y b a r c a s  d e  p lan c h a  de  h ie r ro  
po r  d icho  rio Segre  y E b ro  has ta  el m a r ,  q u e  de  su c u a n 
ta  ha  p ro y e c tad o  la soc iedad  de  D. B ru n o  D am ian s  y c o m 
pañ ía .  »

Inú til  es e n c a r e c e r  la im p o r ta n c ia ,  tan  reconoc ida  y a , de  
q u e  n u e s t ra s  m in as  de  c a rb ó n  p u d ie s e n  se r  b en ef ic iad as ,  
dejando, p o r  esto m ed io  de  h a ce rn o s  t r ib u ta r io s  d e  las n a 
ciones e x t r a ñ a s  por sum a3  de  g r a n  c u a n t í a :  r econoc ido  se 
h a lla  p o r  todos ei im p o r ta n te  re su l ta d o  y la p a te n ta  u t i l i 
d a d  de  h a c e r  n a v eg a b le s ,  sob re  todo en  C a ta lu ñ a ,  los rios 
S e g r e ,  N o g u e ra ,  y  h as ta  el L l o b r e g a t , en  la p ro v in c ia  de  
B arce lona .

A c e rc a  de  la im p o r ta n c ia  de  a p r o v e c h a r  las aguas  del S e 
g r e ,  N o g u e ra ,  R ie ra ,  Pa l la resa  y  S a s ,  se ha  escrito  tan to ,  y 
t an to  se ha puesto  en  ev id en c ia  su posib i lidad ,  que  c u a l 
q u ie r a  o t ra  nación q u e  no fue re  la E s p a ñ a  h u b ie r a  ya d a 
do  c im a  á u n a  obra  que  sin  d i sp u ta ,  y seg ú n  o p in ión  d i  
p e rso n as  a u to r i z a d a s , p u e d e  c o n s id e ra rse  como de  las m as  
im p o r ta n te s  de  E u r o p a ,  sob re  todo p a ra  h a c e r  p ro d u c t iv a s  
las c o m arcas  de  U rge l ,  cuyo  ex tenso  llano está cu a jad o  de 
p o b lac io n es ,  y c u j a s  t ie r ra s  son re co n o c id a s  por de  ca l id ad  
su p e r io r .  Y a  por  c u en ta  del G ob ie rno  en  d is t in ta s  ocas iones,  
ya po r  la de  p a r t icu la re s  o tras  v e c e s ,  se ha  p re te n d id o  d a r  
c im a  á tan  g o r io sa  é im p o r ta n te  o b r a ;  pe ro  n i el uno  ni los 
o tros h a n  sido b a s tan te  felices p a ra  consegu ir  lo q u e  en  n in  
gun sen t ido  es im p o s ib le ,  ni  m en o s  difícil. C onsti tu idos n o 
so t ro s ,  en  n u e s t ra  h u m ild e  posic ión ,  p r im i t iv o s  a u to re s  dol 
p ro y ec to ,  q u e  m as  t a rd e  fue conocido bajo el t ítulo de  E m  
p re sa  Ceriola y c o m p a ñ ía ,  q ue  o b tu v o  de l  G ob ie rno  la a u 
torización d e b id a  y la concesión n e c e s a r ia ,  s ab em o s  m as  
que  a lgunos o tros la posib i lidad  de  l leva r  á cabo el famoso 
Canal de Urge), so b re  todo l im itándo lo  á cana l  de  riego.

D esg rac iad am en te  no todos los h o m b re s  t ienen  un  m i s 
mo m odo de  v e r  las cosas ;  y si b ien  es c ie rto  q ue  se p r e 
se n tan  á p r im e r a  vista  obstáculos de  g r a n d e  m o n t a , t a m 
poco lo es meaos que en nuestro concepto tales obstáculos

no  son difíciles d e  r e m o v e r ;  y si la o b r a  de l  c ana l  de  U r 
gel no se halla  ya en el d ia  en es tado  d e  p l a n t e a c io n ,  q u i 
zá sea  deb id o  á  q u e  no se m iró  con todo el Ín te re s  r e q u e 
r ido  , á p e sa r  de  se r  ella u n a  o b ra  de  tal n a tu ra le z a  q u e  
p a ra  los que  la e m p r e n d a n  ha d e  p r o c u ra r l e s  h o n ra  y p r o 
vecho.  .

U l t im a m e n t e , ,c ad u c a d a  la concesión  a c o r d a d a  á los s e 
ñ o re s  Ceriola  y c o m p añ ía  , p a re c e  q u e  el G ob ie rn o  la t ie n e  
d a d a  á otra  e m p re sa  q u e  r e p re s e n t a  el Sr. D. G e ró n im o  
F c r r e r  y V a l ls ,  p e rso n a  v e n ta jo sa m e n te  conocida  p o r  su i n 
genio  y l a b o r io s id a d ;  m as  á p e sa r  d e  ello no podem os d e 
c ir  si sc.rá m as  a fo r tu n a d o  q u e  los d e m a s  en la rea l izac ión  
de  un a  o b ra  q u e  tan to  in te re sa  al an tiguo  p r in c ip a d o  d e  
C a ta luña .

La m em o r ia  q?ie h - m e s  I ido nos ha in d u c id o  á h a c e r  
la d ig res ió n  q u e  de jam o s  esc r i ta  p a ra  m a n i fe s ta r  ú n i c a m e n 
te q u e  con todo el e i . tu s ia sm o  posib e a b ra z a m o s  c u a l q u i e 
ra  e m p re sa  q u e  tenga  p o r  objeto u t i l iza r  los p ro d u c to s  d e  
toda especie  y las ag u as  do n u e s t ro s  rios  en  b in e f ic io  do  
los h a b i t a n te s  d d  an tiguo  P r in c ip a d o ,  cu y a  l a b o r io s id a d  es 
tan  a n t ig u a  como p ro v e rb ia l .

La e m p re sa  de  D. B ru n o  D a m ia n s  y c o m p añ ía  t iene  p o r  
objeto h a c e r  n a v eg a b le ,  no solo u na  p a i t e  del Seg re  y N o 
guera  R ib ^ g o r sa n a ,  sino t am b ién  p r o c u ra r  el p r in c ip a l  m o 
tor de  n u e s t r a  i n d u s t r ia  á un  p recio  m as  b a r a to  del q u e  
ah o ra  so o b t ie n e  del e x t r a u g e ro  , l ib e r tán d o n o s  al p rop io  
t iem po  del in m e n so  t r ib u to  q u e  pagam os a n u a lm e n te  á los 
países  ex tra ñ o s .  ¡Ojalá q u e  p o d am o s  v e r  rea l izado  tan  út il  
pensam ien to !  ¡Ojalá q u e  la e m p re sa  D am ian s  sea m as  feliz 
en  su s  re su l tad o s  q ue  todas las q u e  has ta  el d ia  se h a n  p r o 
puesto  p r o c u ra r n o s  el c a rb ó n  de  p ie d ra  , s in  h a b e r n o s  d a d o  
s e m e jan te  satisfacción!

Ei p ro y ec to  p re sen ta d o  por la e m p re sa  q u e  nos ocupa  lo 
c ree m o s  a l t a m e n te  r e c o m e n d a b le ,  de  fácil rea l iz a c ió n ,  de  
r e su l ta d o s  f a b u lo sam en te  v e n ta jo so s ;  y a u n  c ree m o s  m as, 
q u e  si no so m ira  con la in d ife ren c ia  q ue  se h a n  m ira d o  e m 
p re sas  de  g ra n d e  u t i l i d a d ,  y no se l im i tan  n u e s t ro s  c-apita- 
lictas al ru inoso  juego  de  bo lsa ,  sino q u e  con su  n u m e r a r io  
cooperen ,  so b re  todo ten ien d o  la se g u r id a d  de  g a n an c ia s  p i n 
g ü es  y s e g u r a s ,  á s e c u n d a r  la idea  y desve los  de  la e m p r e 
sa D am ians  y c o m p a ñ ía ,  t e n d r e m o s  luego por  re su l tad o  h a 
cer  n a v eg ab le  u na  porc ión del rio Segro y N oguera  R i b a -  
gorsana,  o b ten ie n d o  al p rop io  t iem po el im p o r ta n te  beneficio 
de  p ro p o rc io n a rn o s  con toda Ventajo el c a rb ó n  de  p ied ra .

De todos modos fe licitamos á la e m p re sa  d e  D. B runo  
D am ians  p o r  el feliz p e n sa m ien to  q u e  ha p r e s e n t a d o ,  d igno  
sin  d u d a  del a g ra d e c im ie n to  del pais , y de  m e r e c e r  en  t o 
dos conceptos  la s im p a t ía  y cooperac ión  do n u es t ro s  c a p i ta 
listas. (Del Barcelonés.)

L érida  13 de Octubre.

A y e r  12 de  los c o r r i e n te s ,  dia glorioso y so lem n e  po r  
ha l la rse  d e d ic ad o  á c e le b ra r  la fes t iv idad  de  n u e s t ra  S e ñ o 
ra  de l  P i l a r ,  lo fue d o b le m e n te  p a ra  la d iócesis  d e  L é r id a  
p o r  h a b e r  ten ido  lu g a r  en  d icho  d ia  la c e re m o n ia  de  toma 
de  posesión de  la Silla episcopal de  este  o b ispado  po r  el 
limo. Sr.  D. P e d ro  Cirilo Uriz  y L a b a y r a ,  n u e s t ro  d ign ís im o 
p re lad o  , á cuyo  celo y v i r tu d e s  se ha  confiado por  la S a n ta  
Sede ,  y á p re sen ta c ió n  de  la R e ina  n u e s t r a  S e ñ o r a , el go 
b ie rn o  y d i recc ió n  d e  la  iglesia i le r id e o s e ,  tan  c é leb re  y 
d is t in g u id a  en  los fastos de  la Iglesia  e spañola .

Tu v o  lu g a r  el acto po r  m ed io  de  a p o d e r a d o ,  c u y a  h o n 
rosa  d is t inc ión se h a  se rv id o  co n fe r i r  S. S. 1. al M. I. s e ñ o r  
D. J u a n  M ensa ,  d e á n  de  esta san ta  iglesia y su  g o b e rn a d o r  
eclesiástico d u r a n t e  la vacan te .

H ab ien d o  p re ce d id o  al efecto la p re se n ta c ió n  d e  las b u 
las pon tif ic ias ,  r e q u is i t a d a s  d e b id a m e n te  y d ir ig id a s  por  S u  
S a n t id  ui al M. 1. c ab ildo  y c lero y al pu eb lo  de  la diócesis  
de  L é r id a ,  j u n t a m e n t e  con la Real  c éd u la  a u x il ia to r ia  de  
S. M. en q u e  se m a n d a b a  d a r  la posesión Real y c an ó n ica  
de  l.i d ig n id a d  ep iscopal  al n u e v o  p re la d o  ya  consagrado ,  
se re u n ie ro n  en  la sala c ap i tu la r  de  la sa n ta  iglesia c a te 
d ra l  todo el cab i ldo  y cloro da  la mi ma y <1 de las p a r r o 
q u ia s  de  esta c iu d a d  con sus  re sp ec t iv a s  c ru c e s  y el e x c e 
len tís im o A y u n ta m ie n to  de  la m ism a  , vest ido  do r ig u ro sa  
e t i q u e t a , con sus  m ac e ro s  y a lguaciles .

A las diez  en pu n to  de  la m a ñ a n a  comenzó la c e r e -  
moLia de  posesión , sa l iendo  do la sala c a p i tu la r  todos los 
alli r e u n id o s ,  y puesto  al f ren te  y ro d e ad o  de  los Sres.  c a 
nónigos ei I lu s t re  a p o d e ra d o  de  S. S. I. se d ir ig ió  al a l ta r  
m a y o r ,  d o n d e  h in c a d o  de  rod i l la s  hizo o r a c i ó n ,  y luego 
fo rm ado  on dos filas todo el a c o m p a ñ a m ie n to  se dirigió p ro -  
ces iona lm en le ,  h a c ien d o  p a sa -c láu s tro  por todo el á m b i to  de  
la iglesia. In m e d ia t a m e n te  volvió el a c o m p a ñ a m ie n to  al a l 
bir  m ay o r ,  en  cuyo  lado i zq u ie rd o  so h a b ia  fo rm ado  un p e 
qu eñ o  e s t rad o  co . u na  s i l l a , en  la q u e  se sen tó  ei I lu s t re  se 
ñor  D. Rafael María S o ld o v i la , C anónigo a n t iq u io r  do esta  
san ta  ig lesia ,  vest ido  de  capa  p lu v ia l ,  a n ta  q u ien  se a r r o 
dilló el I lu s t re  a p o d e ra d o  de  S. S. I. y p res tó  el j u r a m e n t o  
a c o s tu m b ra d o  d e  o b s e r v a r ,  g u a r d a r  y c u m p l i r  el n u ev o  se 
ñ o r  Obispo las co n s t i tu c io n e s ,  p rá c t ic a s  y c o s tu m b re s  d e  
esta san ta  iglesia en  cu an to  no p e r ju d ica se n  á los d e re c h o s  
episcopales .

Despu.es de  esto, el m ism o  Sr.  canón igo  a n t iq u io r ,  d a n 
do la d e re c h a  al I lu s t re  Sr. a p o d e r a d o ,  y a c o m p a ñ a d o  de  
los Sres .  canónigos y e sc r ib a n o  del cab i ldo  q u e  h a b ia  t e s 
timoniad.» la p re s tac ió n  del j u r a m e n to  m en c io n ad o ,  pasó al 
m ed io  del a l ta r  m a y o r  y en to n ó  los ve rsos  del r i tu a l  Do
mine sa lvw n  fa c  Fpiscopum  n o strum  P itru m  C v ilu m  y p reces  
c o r re s p o n d ie n te s ,  c o n c lu y e n d o  con L» e n tonac ión  so lem n e  
del Te D un í la u d a m n s , q u e  fue c a n ta d o  por la capil la  d e  
m ús ica  d e  esta sa n ta  iglesia. D u ra n te  el Te Dcum  pasó  tedo  
el c le ro  a! coro,  y el I lu s t re  Sr.  a p o d e ra d o  con el cab ildo  de  
Sres.  Canónigos y e sc r ib a n o  se  dirigió  al s i t ia l  y p ues to  
p r e e m in e n te  en q u e  so h a l la  la silla episcopal,  y tom ó  a s ie n 
to en  ella.

Lo m ism o p rac t icó  e n  el e s t rad o  y silla  q u e  se  coloca 
cerca  del b a r a n d a d o  de l  coro p a ra  s e n t a r s e  en  él el señ o r  
Obispo p a ra  oir  los s e r m o n e s ,  y luego pasó con los m ism os 
señ o res  c an ó n ig as  y es r ib a n o  á la sala c a p i t u l a r ,  en d o n 
de  tomó asi rao en  la silla da  la P r e s id e n c i a ,  y acto c o n t i 
nuo ,  h a b ié n d o se  k i d o  y p u b l ic a d o  por el e sc r ib a n o  del c a 
bildo el tu rn o  o rd in a r io  y e x t r a o r d in a r io  en q u e  q u e d a b a n  
colocados los in d iv id u o s  del m ismo , se ñ a la n d o  el q u e  cori-r 
re sp o n d ía  al Sr.  Obispo  p o r  los d e rec h o s  q u e  le c o m p e te n  
en esta sa n ta  ig les ia ,  se c o n c lu - ó  el acto de  posesión en  la 
mi«ma.

F ina lizado  el Te D eum  d e ja ro n  los Sres .  canón igos  los 
hábitos d e  coro y el Ayuntamiento las bandas, y a q u e -



líos de mmi&ü coa boñsle m  h  cabsas (so dirigieron todo*, 
formando cuerpo con el maestro de ceremonias y tres indi
viduos del clero en clase de testigos, al palacio episcopal, 
én donde el señor apoderado entró el primero, cerrando, 
después de estar dentro el acompañamiento, la puerta prin
cipal, recogiendo la llave: pasó luego á la capil!a ,  registró 
feus a l ta re s , y se dirigió á las anchas y espaciosas habitacio
nes del palacio , á las oficinas del provisorato, secretaría y 
demas dependencias , abriendo y cerrando p u e r ta s ; todo 
en señal de posesión del referido edificio. F inalm ente , el 
mismo Sr. apoderado y demas señores del acompañamiento 
entraron en el salón, en donde estaba preparado un sencillo 
y obsequioso refresco , durante el cual todos los concurren
tes con la mayor efusión de contento y pura complacencia 
dirigieron p lácem es, enhorabuenas y felicitaciones al señor 
apoderado y familiares superiores de S. S. I. que se hallan 
en esta por la solemnidad del acto que acaba de tener lu
gar. Pronto tendrán  los diocesanos de Lérida la completa sa
tisfacción de tener entre ellos á su limo. Prelado, al que se 
aguarda dentro de breves dias en esta ciudad. {Del Ancora.)

Solsona 20 de Octubre.
En la noche del 16 al 17 recibió esta Comandante mili

tar un parte verbal y confidencial de que por una montaña 
inmediata á Pedra y Coma habían aparecido en aquelia 
tarde una pandilla de seis bandoleros armados y capitanea
dos por el T arro ,  asistente que fue del cabecilla Borges; y 
al momento, tanto el Comandante inili&r con una fuerza 
de la guarnición, como el valiente cabo de mozos D. Jaime 
Mas con seis ó siete mozos que tenia, y aun no curados de 
las heridas ,  se dirigieron á San Lorenzo deis Piteus, donde 
llegaron al amanecer, y con el somaten de los pueblos co
marcanos emplearon dos dias en recorrer aquellas em inen
cias , pero sin fruto, tanto por la lluvia y nieblas cuanto 
por lo escabrosísimo del terreno.

Sin embargo, ni el Tarro ni el Moja perturbaron el so
siego público, porque el pais se va pronunciando cada dia 
mas contra el carlismo , convencidos do su impotencia, y de 
que los entrados y los que aun puedan en tra r ,  lo que bus
can es dinero. Cuenten ustedes que sin necesidad de nue
vos soldados, y sí con una doceDa mas do mozos á las ór
denes de Mas, ambos foragidos caerán en su poder.
— Ayer so celebró una gran feria en la balsa del Aogeí
(Ardevcl), y á la que el ganado rio cerda se vendió muy 
bien, haciéndose pocas compras del lanar, cabrío, vacuno 
y macha!. Concurrieron á ella muchos payeses do 42 y II  
horas de distancia; prueba de I03 buenos sentimientos de 
los montañeses y del poco caso que se hace del Tarro y 
Moya. {Del Sol.)

Gerona 23 de Octubre.
Acaban de llegar las dos hermanas de la Caridad de 

San Vicente de Paul para completar el número de las 10, 
que es la dotación señalada al cuidado y servicio de esta 
casa-hospicio. Hemos oido que ha venido otra á reemplazar 
á sor Josefa Bas, que enseñaba las labores de mano á las ni
ñas alli recogidas, y la que con gran dolor y sentido pesar 
de sus educandas, que la miraban y acariciaban como tier
na madre y solícita y hábil maestra , ha sido trasladada a 
Santo Domingo de la Calzada.

Hemos oido que acogiendo S. M. la fundada y sentida 
exposición de esta Juuta provincial de Beneficencia para que 
se desocupase la parte del edificio del Hospicio, que retiene 
el Hospital militar, ha mandado en Real órden de 13 de J u 
lio próximo pasado que por el Ministerio de la Guerra se 
den las órdenes oportunas á fin de dejar expedito el edifi
cio á los pobres y desvalidos recogidos. Asi sea.

Cartagena 21 de Octubre.
El arsenal continúa con la actividad de costumbre. La 

Pinta quedó forrada exteriormente el 19 al medio dia. Irá 
al agua el 19 de Noviembre; pero casi concluida interior y 
exteriorm ente: en el mismo dia parece que se arbolara, 
pues para ello se prepara todo. Este dia nos recordará ec 
parte aquellos tiempos en que á los 40 dias de puesta la 
quilla de la corbeta Venus (construida en el mismo barade- 
ro) estaba á la vela fuera del puerto. La Pinta es un buque 
magnífico: tan buenos podrán hacerse, mejores no. La dis
tribución interior está muy bien entendida, y la arboladu
ra es inmejorable. En mi concepto no trascurrirá muchc 
tiempo desde el acto de mojarse al de dar la vela.

El Gravina , según dicen, se botará el \°. de Enero di 
1851 , para lo que también se trabaja con afan.

Las demas obras del arsenal siguen su curso regular 
incluso el baradero. Se hallan empaquetadas y encajonadas 
las muestras de jarcias y lonas que han de remitirse á le 
exposición de Londres.

Ciudad-Real 24 de Octubre.
Hasta que nuestro digno Presidente del Consejo de Mi

nistros no ha experimentado por sí mismo el buen efecto 
que causan las aguas de Puertollano, estas han estado, si no 
olvidadas, al menos descuidadas, con grave perjuicio de la 
humanidad doliente. Para que todo el que tenga necesidad de 
hacer uso de ellas pueda conocer su vir tud, citaré un caso 
naciente, que por su particularidad no debe quedar en si
lencio.

En un número de su apreciable periódico se dijo que el 
Gobernador de Avila D. Juan Sánchez Pezu la habia pasa
do por esta para Puertollano á tomar las aguas: efectiva
mente fue asi, y por cierto que varias personas notables 
de esta capital que vieron á dicho sugeto en tan mal estado 
opinaron por que las referidas aguas no le bastarían á cor
regir el mal de estómago que padece hace nueve años, y 
hasta creyeron, atendida su mucha demacración y grande 
debilidad, que exponía su vida si salía de esta capital; pero 
animado de sus buenas esperanzas, emprendió la marcha 
para aquel punto, y á pesar de la época tan poco á propósito 
por la crudeza del tiempo y las filtraciones que son consi
guientes á las lluvias que han sobrevenido, en el coito pe
riodo de 15 dias que ha permanecido en Puertollano hemos 
tenido la satisfacción de verlo en esta, notándole una grande

majaría i en términos qua ha salido sa cuerpo á cumplir 
personalmente las muenas visitas que le han hecho.

Cádiz 25 de Octubre»
Para hoy están convocados en la Administración d< 

contribuciones directas, con objeto de proceder al nom bra
miento de síndicos, las tiendas de sombrerería, de diez á on
ce de la m a ñ a n a ; las cacharrerías de barro ordinario, d< 
once á doce; los carniceros ó tablajeros, de doce á u n a , j 
los carpinteros de una á dos.

Para mañana lo están igualmente los cerrajeros y her
reros, de diez á once de la m añana ; los cirujanos roman
cistas, de once á doce; los encuadernadores de libros, di 
doce á u n a , y los hojalateros y vidrieros de una á dos.[Del Comercio.)

zeviua de uctuore.

Sabemos por persona fidedigna que los vecinos de Cons- 
tantina han entregado al Sr. Conde de Fuente el Salce, Al
calde-Corregidor de aquella villa, una exposición con mas ? 
de 100 firmas solicitando se abra un camino vecinal de se
gundo orden desde dicho pueblo al del Pedroso. Si como 
es de esperar llega á realizarse este trabajo, se consegui
rla ei poder venir carruajes á esta capital, porque dicho 
camino se cruzarla con el que la fabrica de hierro del Pe
droso tiene abierto con dirección á Tocica.

Celebraremos que se lleve á cabo tan útil pensamiento 
que nos proporcionará la fácil comunicación con un pue
blo de una temperatura deliciosa en el estío, y que nos faci
litará también el comercio de los productos que constitu
yen su riqueza. (Del Porvnir.)
 «Este es el mes de Torrijos; y en el presente año está
muy animada aquella célebre y antigua romería , que se h a 
ce generalmente en carretas. Sabemos que algunos aficiona
dos á esta diversión han mandado montar sobre ruedas un 
barco con sus velas, que el próximo domingo hará su viaje 
de ida y vuelta. No dejará de ser un espectáculo curioso el 
de un buque con velas atravesando nuestras campiñas

{Del Diario.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Octubre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100..................... . .  3 4 9/ i6 din.
Id. del 4 por 100...........................
Id. del 5 por 100...............................  . .  13 i /<2 pap.
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados................. . .
Deuda sin Ín te res........................ .. . .  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco españel d$

San F ern an do . ............ .. 97.
G4MS105.

Lóndreg á 90 d ia^ , 50 35. París, 5-28 p. á 8 d. v.

A licante, Va ^ lQ- Málaga, par.
Barcelona á ps. í s . , Vs PaP- d. S a n tan d er, 1/s  b 
Bilbao, par. Santiago, 1/ 2 d.
Cádis, par. Sevilla, Vg PaP* d.
G oruña, i/ A din. d. V alencia, Í/ A id.
G ranada, y 2 id. id. Zaragoza! Va din. d.

Descuento de le tras á 6 por 400 &1 *ño.

A N U N C IO S .

PROGRAMAS
PARA

LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA
MANDADAS OBSERVAR POR S. M.

EN TODOS LOS INSTITUTOS, SEMINARIOS Y COLEGIOS
DEL REJNO

POR REAL ORDEN DE 30 DE SETIEM BRE ULTIMO.
Un cuaderno que se vende en el despacho de la Im 

prenta nacional á 6 rs.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.
Desde el dia 4 del próximo Noviembre quedarán abiei 

tas en esta corporación, sin perjuicio de anunciar oportu 
namente las demas que vayan teniendo lugar en lo sucesi 
vo, las cátedras siguientes:

Lunes.
De seis á siete D. Juan Mieg, zoologia
De siete á ocho D. Nicolás Rivero , filosofía contempc 

ránea.
De ocho á nueve D. Antonio Alcalá Galiano, historia d 

siglo XVII.
Martes.

De ocho á nueve D. Nicomcdes Pastor Diaz, relaciont 
entre la organización social y la forma de los poderes pol 
tico3 en el estado actual de la civilización europea.

De ocho á nueve D. Ricardo Keys , inglés.
De nueve á diez Mr. de Sauzeau , francés.

Miércoles.
De siete á ocho D. Facundo G oñ i , filosofía de la histori
De ocho á nueve D. Manuel C añe te , literatura dramá 

tica.
De ocho á nueve D. Enrique Lemming, aleman.

De seis á siete D, Esteban Oaitié, griego,
De siete á ocho D. Francisco José Fabre ,  historia de la geografía.
De ocho á nueve D. Manuel de Assas, historia u n iversa l  de la arquitectura.

Viernes.
De seis á siete D. Juan Mieg, zoologia.
De ocho á nueve D. Nicomedes Pastor Diaz, relaciones entre la organización social &c.
De ocho á nueve D. Enrique Lemming, aleman.

Sábado.
De siete á ocho D. Facundo Goñi, filosofía de la historia.
De ocho á nueve D. Alfredo Adolfo Gamus, literatura moderna.
De nueve á diez Mr. de Sauzeau , francés.

Domingo.
De una á dos de la tarde D. Joaquín Francisco Pacheco 

historia de las ideas y de las instituciones liberales en España.
El Sr. D. Antonio Alcalá Galiano comenzará las expli

caciones declarando abiertas las cátedras del Ateneo por el curso de 1850 á 1851.
Las personas mayores de 16 años que deseen obtener 

billete de entrada deberán hacerlo por conducto de los se
ñores socios, acudiendo para ello desdo las diez de la m a
ñana hasta las dos de la tarde en los dias 29, 30 y 31 del 
corriente al local en que se halla establecida la sociedad.

No se permitirá la entrada á ninguna persona que no 
presente antes su billete á los dependientes encargados de 
mantener el órden y de llevar á cabo esta medida.

El Sr. Pastor Diaz, al comprometerse á seguir explican
do las lecciones de 1848, ha manifestado que no podía anu
dar el hilo de sus explicaciones después de dos años sino 
repitiendo algunas de las que entonces pronunció. Con este 
objeto, y con el de hacer menos pesada esta necesaria re
petición, dará dos explicaciones en cada una de las tres 
primeras semanas, continuando después con una solameu- i te los martes.

SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.
La dirección general, en conformidad con la comisión 

fiscal, ha acordado se proceda á la recaudación del segun
do dividendo del presente .año , señalando al efecto el tér
mino do dos meses, contados desde la fecha de este anun- 

! ció, para que los socios acudan á satisfacerle.
Madrid 31 de Octubre de 1850.= D e  acuerdo de la di

rección, el secretario primero, Francisco González Dtlgado.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— Un avaro , comedia en dos actos, arreglada á la escena 
española por eí Sr. D. Juan Lombía.—Intermedio de baile.— 
Los primeros amores, comedia en un acto.—Baile nacional.— 
(El primer actor D. José Valero desempeñará en arabas co
medias el papel principal.)

Nota. Mañana se volverá á poner en escena el drama en 
cuatro actos, original de los Sres. D. Antonio García Gu
tiérrez y D. Eduardo Asquerino, titulado El tesorero de 
Rey.

Otra. Están en estudio para representarse á la mayor 
brevedad las producciones siguientes: Un clavo saca otro 
clavo, comedia nueva, original, en cuatro actos; Guzman el 
Bueno , drama en cuatro actos , original del Sr. D. Antonio 
Gil de Z á ra te ; Don Bernardo de Cabrera , drama xiuevo, 
original, en cuatro acto3, y Un marido que lo entiende, dra
ma nuevo, de costumbres, en tres actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las siete y 
media de la noche.— Sinfonía.— Fernando el pescador, ó Má- 
laga y los franceses, drama nuevo, original, en tres actos, 
el cual será exornado con todo aparato. Los cuadros en que 
está dividido cada acto serán marcados con un telón suple
torio, que caerá por un breve espacio de tiempo para ha
cer el cambio de decoración.—Terminará la función con la 
graciosa pieza en un acto titulada Las citas á media noche.

Nota. Se dispone para ejecutarse á !a mayor brevedad 
el drama fantástico titulado Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho de la noche.— Las memorias del diablo, comedia en tres 
actos. — La linda j itana, baile. — La cigarrera de Cádiz, co
media en un acto del género andaluz, cuyo principal papel 
desempeñará la señorita Vargas, y bailará el zapateado de 
Cádiz y el jarabe americano.

Nota. Mañana miércoles tendrá lugar el beneficio de la 
señorita Vargas con la función siguiente: la comedia en un 
acto titulada Cada mochuelo á su olivo. — Intermedio de bai
le .— La comedia en un acto titulada Trapisondas por bon
dad.—La pieza en un acto del género andaluz titulada El tio 
Pinini, adornada de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. Función extraordinaria para 
hoy martes a las ocho de la noche á beneficio de la socie
dad de socorros raútuos de actores españoles. — Sinfonía de 
la ópera Ildeconda, del maestro D. Emilio Arrieta.— Lo que 
se tiene y lo que se pierde, comedia en un acto, arreglada á 
nuestro teatro por D. Luis Olona.—La feria de Sevilla, baile 
español.— No hay que tentar al diablo, comedia nueva en un 
acto, arreglada á la escena española por un aplaudido escri
tor.—Tramoya , zarzuela en un acto, original de D. José Olo
na , música del maestro D. Francisco Asenjo Barbieri, cuyo 
principal papel será desempeñado por el primer actor Don 
Francisco Salas.


